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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo singular menor cuantía 

Radicación: 630014003009 2021 00497 00 

Sustanciación: 1405 

 

Previo a estudiar la solicitud de subrogación de que trata el escrito que antecede, 
el Juzgado requiere a la parte interesada para que allegue el documento legal e idóneo 

con el que se demuestre la representación legal con la que actuó a nombre de la 

ejecutante Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A., Banco BBVA, la señora 

Hivonne Melissa Rodríguez, identificada con la C.C. No. 52.538.056 al momento de 

suscribir el mismo. 

 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 209 

Fecha de notificación por estado 02/11/2022 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
2 
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